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D E L E G A C I O N D E LEÓN 

De interés para los fabricantes de j a 
bón de esta provincia 

La Dirección Técnica de la Comi
saria General de Abastecimientos y 
1 ransportes en escrito núm. 49.493 
ae techa 28 de Marzo pasado ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

«La Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 8 de Febrero pa
sado y la Circular 615 de la Comisa
ria benerai, determinan que la car
ga, que habrá de emplearse en la fa-
ra^?011 de ja&ones comunes, du-
brp • ? actual campaña, será solu-

. tal como silicato o carbonato 
aico o bien tierras coloridades de-

agentes. 
KrS0n .0>jeto de no paralizar la fa-
sarf ar1011 de jabón común, la Gomi-
Drrí?- •eneral ha decidido autorizar 
sed?t10nalmente y hasta tailto no 
Üas t norilias eri contrario aque-
cainnle~ras CIUe durante la pasada 
ex P̂ fi * se utilizaron como carga, 
no5¿Fmcandose a continuación los 
tuacirf6^ ôs concesionarios y si-

Pni • i?6 los yacimientos: 
,0,9»íiita. Ancla S. A. M e l i l l a . -

na. Jaimen Fuster. Caba-^ í o f l o r i 

ñas de Sagra.— Microsil. Juan Cata-
rineu. Andújar.^—Petrogel. Angel B̂ a-
laguer. Vilialuenga.—Kieserauiama-
ga. Alarcón Palacios. Hellín.—Kisso-
lita. José Alarcón. Torredonjimé-
no.—Colki. José M.a Comas. Barce
lona.—Latepor.Hedos. Jorge Porte-
la. Cartagena.—Celta. Félix Guija
rro. Taracón, — Super-caolín. Empre
sa K a o 1. Monterrubio,—Bentogel. 
Ind. Malagueña Colores. Nijar.—Ce-
losil, Jabones IJspuma. Almería.— 
Cesali, Jabones Espuma. Almería.— 
Florida*. Antonio Ariza. Vallecasv— 
Imnia. Ind. Minera Africana. Ma-
rruecos.» 

Los fabricantes de jabón común 
deberán remitir raensualmente a 
esta Delegación Provincial los co
rrespondientes partes de recepción 
de la mercancía. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Abril de 1947. . 
1348 El Gobernador civil Delegado. 

Garios Arias Navarro 

lefatara de fibras Públicas 
de la proiiacía de León 

ANUNCIO 
Adjudicación de las obras de Ba-

cheoy riego superficial con alquitrán 
fillerizado de los kms. 368,5 al 369,5; 

kms, 369,5 al 370,5;, kms. 370,5 al 
371,5 y kms. 371,5 al 372,5 del C. N. 
VI de Madrid a L a Coruña. 

(• Visto el escrito de la Dirección 
j General de Caminos .de fecha 14 de 
| Abril de 1947, relativo a la adjudica
ción del destajo de las obras men-

i clonadas, esta Jefatura ha resuelto 
^adjudicarlas a D, Manuel Malmierca 
| San Antonio, vecino de León, que se 
compromete a su ejecución con la 
baja del uno (1) por mil (1.000) sobre 
los precios que sirvieron de base al 
concurso. ' 

León, 23 de Abril de 1947.-E1 In
geniero Jefe, P. Á. (ilegible). 1383 

Adjudicación de las obras de ba
cheo y riego superíicial con alqui
trán fillerizad'b de los kms. 304, 309, 
310 del C. N. 120 de Adanero a Gijón. 

Visto el escrito de la Dirección 
General de Caminos de fecha 14 de 
Abril de 1947, relativo a la adjudi
cación del destajo de las obras men
cionadas, esta Jefatura ha resuelto 
adjudicarlas a D. Francisco Rodrí
guez Gómez, vecino de Valladolid, 
que se compromete a su ejecución 
con la baja del uno ( l ) por mil (1.000) 
sobre los precios que sirvieron de 
base al concurso. 

León, 23 de Abril de 1947.-El In
geniero Jefe, P. A. (ilegible). 1384 

http://proTlnclal.-Tei.i9i6
http://Caminos
http://de
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Oisirito Forestal de León 
Subasto, dz aprovechamiento apícola 

A las doce del d í a nueve de Mayó 
'vimo se celebrará tn la Casa 

Pnnceio del pueblo de Villaobispo 
lí ias Regueras (Ayuntamiento de 
Villaaullambre), la subasta para el 
anrov'echamiento apícola con quin
ce colmenas en el Monte núm. M5 
bis de la pertenencia del expresado 
oueblo, bajo el tipo de tasación de 
setenta y_ cinco pesetas anuales y 
ñor un período de dos años. 

El que resulte ramatante deberá 
ingresar en las arcas del pueblo el 
importe del remate y el 25 por 100 
como fianza: en la Habil i tación á € 
este Distrito el 8 por 100 por los ser
vicios que determina la O. M. de 21 
de Octubre de 1945 y en la Diputa ' 
ción el importe del presente anun
cio. • 

León, 18 de Abril de 1947.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 

Núm. 235.-36,00 ptas, 
. ^ • .- / . 

. . , o o. 
Subasta de maderas de pino 

A las doce horas del día nueve de 
Mayo próximo, se celebrará en la 
Casa Concejo del pueblo de Tabuyo 
del Monte (Ayuntamiento de Luye-
go>, la subasta de 295,97 m. 5 de ma
dera de pinos secos y derribados, 
procedentes del Monte núm. 24 per
teneciente al expresado pueblo de 
Tabuyo y bajo el tipo de tasación de 
once mil ochocientas treinta y ocho 
pesetas ochenta céntimos (11.838,80 
pesetas). 

Núm. 236.-28,50 ptas. 

O T R A 
A las doce horas del día diez de 

Mayo próximo se celebrará en la 
^asa Concejo del pueblo de Torne-
¡^s.de J a m u z , Ayuntamiento de 
S1?*3 y Gongosto, la subasta de 
^ , ¿ 6 metros cubico%de .madera de 
P»nos secos y derribados y de corta 

? u o nta procedentes del Monte 
num. 81 de la pertenencia del ex
presado pueblo de Torneros y bajo 
£ "Po de tasación de (9.290,40 pese-
DPI xnueve ínil doscientas noventa 
osetas con cuarenta cédtimos. 
b , s que resulten rematantes de-
erari Egresar en las arcas de 'los 

Pueblos respectivos el imp0rte del 
mate y el 25 por 100 como fianza 
la Habilitación de este Distrito el 

^ Por loo para los 
lermina la O 

cial i • en la Diputación provin-
e importe del presente anuncio. 

eon. 18 de Abril de 1947 . -E l In-
n,e^ Jefe, (ilegible). 

Núm. 237.-30,00 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norle de 

servicios que de-
M. de 21 de Octubre 

metro aguas arriba del su confluen
cia con el Dobra (Potencia 22.000 
H . p.; 

Esta Central sirve también a otro 
salto que utiliza aguas derivadas del 
bajo Ponga; se dispone en éste una 
presa de 6,000 metros de altura a 
Carangas^ y se derivan 3,335 me
tros cúbieos por segundo por la már-
gen izquierda, mediante un canal, 
en un túnel de J[3,470 metros lon
gitud, que capta en su recorido los 
arroyos Cable de las Guerrias, Moro , 
y Llanero, hasta un total de 5,45 me
tros cúblicos por segundo (Potencia: 
13.000 H. P.) 

Se propone el precio de 0,25 pese
tas por K. W. hora. 

Se solicita también la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesario para las obras y la decla-
raiíión de utilidad pública a los efec
tos de expropiación forzosa. 

Lo que en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, se hace pú
blico por un plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias de Oviedo y León, a fin de 
de que los que se consideren perju
dicados con esta petición puedan 
presentar sus reclamaciones durante 

! dicho plazo en las Alcaldías de los 

Aguas terrestees. —Concesionee de aguas 

Anuncio y nota extracto ~ 
Don Enrique Miret Esp"V, (Re

presentante: D. Miguel A. Builla — 
Uría 12), solicita la concesión del 
aprovechamiento integral d 1 la ca
becera del rio Sella y sus ! fluentes 
Dobra y Ponga, en términos de los 
Ayuntamientos de Ponga, A«iieva, 
Cangas de Onís - (Oviedo) y Oseja de 
Sajambre (León), con destino a pro
ducción de energía eléctrica.. 

Las características esenciales del 
aprovéchamiento solicitado son las 
siguientes: 
, Sé capta el alto Sella 1 k lómetfo 
aguas arriba de Oseja de S j imbre, 
derivándose 700 litros por ^ egundo. 
por la márgen izquierda; un canal 
en túnel de 15̂ 329 metros o e longi
tud que pasa por las próximidades 
de Pío, Tolivia y Viboli, y que reco
ge en su camino las agUr-s da los 
arroyos Riera, Fonsella y Ríos Za-
íambral . Lera, Ganalita y Hesuela, 
conduce un total de 3.88Í) metros 
cúblicos por segundo hasta Víego^, 
donde se une con el caudal de 2.960 
metros cúbicos; derivados del alto | Ayuntamientos de -ponga> Amieva, 

1353 

Ponga; en éste se dispone uaa presa 
de 25 metros cúbicos de altura, que 
embalsa 1.300.000 metros cúbicos, 
1,5 kmts. aguas arriba de Yamo. 
Desde Viego continúa un canal úni
co, emplazándose la Central en la 
márgen déracha del río Sella, frente 
a Amieva (Potencia 42.000 H. P.) 

A esta Central llegan también 
aguas procedentes del alto Dobra y 1 
afluentes. Se dispane para ello en t 
este río una presa de 25 metros del 
abura que embalsa 3.400.000 metros ' 
cúbicos, linos 3 kmts. aguas a-bajo , 
de Soto de Sajambre; a este embalse \ 
se llevaifpor medio ¿e un canal, en 
túnel, lias aguas dé los arroyos Osu, 
Redemuña y Junjumia, dentro del 
P a r q u e Nacional de Covadpnga. 
Desde el embalse parte una galería 
de presión deyO^OO me'tros de longi
tud, que capta el arroyo de Toneyo, 
y se" dirige sensiblemente en línea 
recta a la Central, en la que se utili
zan 7.130 metros cúbicos (Potencia: 
56.000 H . P.) 

Aguas abajo de la Central, me
diante una presa de cinco metros 
de altura se derivan del rio 

Cangas de Onís (Oviedo) y Oseja. de 
Sajambre (León), ein la Jefatura dé 
Obras Públicas de León, donde se 
hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto presentado, o en estos 
Servicios Hidráulicos del Norte de 

j España, en cuyas oficinas, si-as en 
j Oviedo, Doctor Casal, núm. 2, se ha-
; hallarán de manifiesto el expedíen-e 
y proyecto para que puedan ser exa-

i minados por quienes lo deseen. 
1 Oviedo, 5 de Abril de 1947.—El In
geniero Jefe. I. Fontana. 

1178 Núm. 228.—180,00 ptas. 

ición monicípai 
Ayuntamiento de 

Mieres 

Aprovechamiento de pastos 
E l día 8 del próximp mes de Maya, 

a las once horas, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de estas Consisto
riales, la subasta para la adjudica-

Sel la j ción del aprovechamiento de pastos 
16,500 metros cúbicos por segundo, | en la vega de Riotuerto. propiedad 
que se llevan por un canal en túnel > de este Iltmo. Ayuntamiento, sita en 
ae 5.520 metros de longitud hasta términos de aquel Municipio, du-
el río Dobra, frente á Carbes. E n rante la temporada de 1947, sobre el 
este río se dispone una presa de . tipo de treinta mil pesetas (30 000 pe-
25,70 metros de altura, que embalsa ' setas). 
2.600,000 metros cúbicos, de la que ! Los detalles relativos a esta subas-
parte una galería de presión de 3.120 ta pueden veise en el anuncio co-
metros de longitud. E l caudal utili- rrespondiente que se halla expuesto 
zado es de 18 metros cúbicos, empia- al público en la tabla de los del 
zándose esta segunda Central en la Ayuntamiento de San Emiliano y en 
márgen derecha del río Sella, l kiló- los sitios de costumbre del mismo 



Concejo. También puede examinar
en la Secretaría de este Iltmo. Ayun
tamiento el expediente de su razón. 

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento. 

Mierés, 21 de Abril'de 1947.-E1 
Alcalde (ilegible). 

1382 Núm. 230.-40,50 ptas. 

Administración de iosiicia 

Y para que tenga efecto io acorda-1 
do expido la presente que firmo en 
Valladolid, a 28 de Marzo de 1947.— 
Francisco Sena Andrés. 
1342 Núm. 240-97,50 ptas. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don Francisco Serra Andrés, Abo

gado y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito 
es como sigue:. 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladolid a veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete; 
en los autos de menor cuantía pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Ponferrada, seguidos 
por D. Lorenzo González de la Mata, 
ma^yor de edad, casado, labrador y 
vecino de Tremor de Abajo (Ayun- i 
tamiento de Folgoso de la Ribera), 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido, las ac
tuaciones con los Estrados del T r i 
bunal; con D. Andrés y D. Hipólito 
Fidalgo de la Mata, mayores de edad 
casados, labradores y de la misma 
vecindad, representados por el Pro
curador D. Juan del Campo Divar y 
defendido pbr el Letrado D. Felipe 
Pastor Olmedo, sobre devolución de 
bienes muebles, cuyos autos penden 
ante esta Superioridad en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por 
los demandados de la sentencia que 
con fecha dieciséis dé Julio de -mil 
novecientos cuarenta y cinco dictó 
el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada de
bemos de absolver y absolvemos a 
D. Andrés y D. HipólitO'de la Mata, 
de la demanda contra ellos promovi
da p^r D, Lorenzo González de la 
Mata, sin hacer especial imposición 
de costas en nioguna de las instan
cias , 

Así por esta nuestra séntencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León por la 
incomparecencia ante esta Superio
ridad del demandante y apelado 
D. Lorenzo González de la Mata, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arrontes.—Vicente 
R. Redondo,—Teodosio Garrachón. 
—Antonio Cordova. —Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personales y 
^n los Estrados del Tribunal. 

Juzgado de primera instan cia de 
Astorga 

Don Valeriano Martin Martín, L i 
cenciado en Derecho Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Certifico: Que en los autos de jui

cio declarativo de menor cuantía de 
que se hará mención, se dictó sen
tencia que contiene el siguiente, en-, 
cabezamiento y parte dispositiva: 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a quince de Abril de rail no\e-
cientos cuarenta y siete; el señor 
D. César Aparicio y de Santiago, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, há visto los presen
tes autos de juicio de menor cuantía, 
seguidos entre partes; de la una 
como demandante D. Esteban Gar
cía Alvarez, mayor de edad, casado 
labrador y vecino de Castrilló de Ce
peda, representado por el Procura
dor D. Manuel Martínez y Martínez, 
y defendido por el Letrado D. Gon
zalo Gaveta Alonso, y de la otra 
como demandados D. Ildefonso Gó
mez García y D. Adolfo Paz Pérez, 
mayores. de edad, casados, labrado
res y vesinos de Zacos, declarados 
en rebeldía, sobre reclamación de 
cuatro mil doscientas cuarenta pe
setas . 

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda formulada por.el Procu
rador D. Manuel Martínez y Martí
nez, en nombre y representación de 
Esteban García Alvarez, débo de 
declarar y declaro haber lugar a la 
misma, y en su consecuencia, conde
nar a los demandados, deudor prin
cipal Ildefonso Gómez García, y fia
dor Adolfo Paz Pérez, a ambos en 
forma' solidaria, a que tan pronto 
sea firme la presente sentencia, sa-
tisfaga*! al primero la cantidad de 
cuatro mil doscientas cuarenta pese-' 
tas, importe de la suma prestada por 
el actor a Ildefonso Gómez García, 
más a los intereses legales de la men
cionada cantidad devengados desde 
la fecha de interposición de la de
manda, hasta su total pago; más al 
de las costas causadas en el presente 
juicio declarativo, incluyendo en las 
mismas las ocasionadas por el señor 

j Procurador. Y no ha lugar a la con-
idena de costas por parte de los de
mandados en las diligencias de em-

1 bargo preventivo, como solicita el 
| actor, ya que éste es un procedimien
to en-absoluto independiente del jui
cio de menor cuantía, en donde se 
lleva a efecto la reclamación solici
tada, y aquél fué decretado por cuen
ta y riesgo del solicitante de acuerdo 
en un todo con lo prevenido en el 

articulo 1.401 de la Ley de E . Civil 
que el título en que se fundaba 
no tenía la condición de e j e c u t é 
Ratificándose por la presente resol0, 
ción el embargo preventivo decret 
do en fecha treinta y uno de En 
del corriente año en bienes del (xJQ 
dor principal y llevado a cabopi 
primero de Febrero del mismo añ 
Así por esta mi sentencia de la m?" 
por la rebeldía del demandado, será 
publicada su encabezamiento y par 
te dispositiva en el ROLETIN OFICIAL 
de la provincia, definitivamente IQ*. 
gando en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo,—César 
Aparicio y de Santiago. — Rubri
cado.» 

Y,para que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes D. Ude-
fonso Gómez García y D. Adolfo Paz 
Pérez, mediante su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL d é la provincia, 
expido la presente en Astorga a die
ciséis cte 4bri l de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Valeriano Martín. 
-—V.0 B : E l Juez de primera instan
cia, César Aparicio y de Santiago. 
1336 Núm. 233.—142,50 ptas. 

Cédula de emplazamienio 
E l Sr. Juez de primera instancia 

dé Valencia de Don Juan y su par
tido, ha admitido a trámite la de
manda de juicio de menor cuantía 
promovida por D.a María del Rosa
rio Jalón Finat y otros, contra lo& 
herederos desconocidos de D.a Va-
lerrana Barrientos García, vecina 
que fué de Castrofuerte, sobre reso
lución de un contrato de compra
venta de fincas rústicas; y dispúsole 
confiera traslado de dicha demanda; 
con emplazamiento a los demanda
dos, para que término de nueve días 
comparezcan y la contesten. 

Y para que sirva de emplazamien
to a los herederos desconocidos de 
D.a Valeriana Barrientos García, con 
prevención que de no comparecer 
.les parará el perjuicio procedenteen 
dereclios, pongo la presente en va-
lencia de Qon j u a n a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientos cua
renta y s e i s . - E l Secretario judieia». 
Pedro Fernández, 

1381 Núm. 231.-39,00 ptas. 

Requisitoria 
Villar Mouriño, Carlos, ignórans* 

nombres padres, domiciliado8 
mámente en Ribadavia (Orenseh 
habiendo estado en varios P*e^m. 
de la provincia de León, por ser ^ 
bulante, comparecerá el ter j strüC-
quince días ante el Sr. Juez ^ cj'a 
t o r d e l á ciento ocho Comanoau 
de la Guardia Civi l de L^'Jen-
prestar declaración en Pr0Jfn a^e & 
to Previo número 41 de V í0 to Previo numero 41 ae 1V7'' fatos. 
instruye por supuestos malos Co, 

León, 19 de Abril de 1947.^ble), 
mandante juez instructor Clie|g43 


